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RESPUESTA: 

 
En relación con las preguntas formuladas se informa que el número de radares fijos instalados 

en la provincia de Teruel desde el año 2014 hasta la actualidad se ha mantenido constante en cuatro.  
 
Por otra parte, cabe señalar que la información sobre tramos y puntos de intensificación de 

vigilancia de la velocidad, con desglose por tipo de radar (fijos, móviles y de tramo), por provincias o 
carreteras, se encuentra disponible en el siguiente enlace de la página web de la Dirección General de 

Tráfico (http://www.dgt.es/es/el- trafico/control-de-velocidad/index-radares.shtml). 
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